
Principios relativos a la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes

Adoptados por la Asamblea General en su resolución 55/89 Anexo, de 4 de diciembre 
de 2000 

1. Entre los objetivos de la investigación y documentación eficaces de la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en lo sucesivo "torturas u 
otros malos tratos") se encuentran los siguientes: 

a) Aclarar los hechos y establecer y reconocer la responsabilidad de las personas o 
los Estados ante las víctimas y sus familias; 

b) Determinar las medidas necesarias para impedir que se repitan estos actos; 

c) Facilitar el procesamiento y, cuando convenga, el castigo mediante sanciones 
disciplinarias de las personas cuya responsabilidad se haya determinado en la 
investigación, y demostrar la necesidad de que el Estado ofrezca plena reparación, 
incluida una indemnización financiera justa y adecuada, así como los medios para 
obtener atención médica y rehabilitación. 

2. Los Estados velarán por que se investiguen con prontitud y efectividad las quejas o 
denuncias de torturas o malos tratos. Incluso cuando no exista denuncia expresa, 
deberá iniciarse una investigación si existen otros indicios de que puede haberse 
cometido un acto de tortura o malos tratos. Los investigadores, que serán 
independientes de los presuntos autores y del organismo al que éstos pertenezcan, 
serán competentes e imparciales. Tendrán autoridad para encomendar 
investigaciones a expertos imparciales, médicos o de otro tipo, y podrán acceder a 
sus resultados. Los métodos utilizados para llevar a cabo estas investigaciones 
tendrán el máximo nivel profesional y sus conclusiones se harán públicas. 

3. a) La autoridad investigadora tendrá poderes para obtener toda la información 
necesaria para la investigación y estará obligada a hacerlo . Quienes realicen dicha 
investigación dispondrán de todos los recursos presupuestarios y técnicos necesarios 
para hacerlo en forma eficaz, y tendrán también facultades para obligar a los 
funcionarios presuntamente implicados en torturas o malos tratos a comparecer y 
prestar testimonio. Lo mismo regirá para los testigos. A tal fin, la autoridad 
investigadora podrá citar a testigos, incluso a los funcionarios presuntamente 
implicados, y ordenar la presentación de pruebas. 

b) Las presuntas víctimas de torturas o malos tratos, los testigos y quienes realicen la 
investigación, así como sus familias, serán protegidos de actos o amenazas de 
violencia o de cualquier otra forma de intimidación que pueda surgir de resultas de la 
investigación. Los presuntos implicados en torturas o malos tratos serán apartados de 
todos los puestos que entrañen un control o poder directo o indirecto sobre los 
reclamantes, los testigos y sus familias, así como sobre quienes practiquen las 
investigaciones. 

4. Las presuntas víctimas de torturas o malos tratos y sus representantes legales 
serán informados de las audiencias que se celebren, a las que tendrán acceso, así 
como a toda la información pertinente a la investigación, y tendrán derecho a 
presentar otras pruebas. 
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